
MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
Secretaría de Gobierno 
Dirección de Despacho General y Digesto 

TASAS MUNICIPALES  

DECRETO 294/00 

 

TIGRE,24 de febrero de 2000.- 
VISTO:    

Que la Ordenanza 2235/99, en el Capítulo X DERECHOS DE 
OFICINA , artículo 31, título SOLICITUDES Y CERTIFICADOS PARA EL MEDIO 
AMBIENTE , punto 2, fija los siguientes aranceles:  

2. Control de fuentes de emisión: 

 

a) LIQUIDOS 700,00

  

b) GASEOSOS: 

  

      Único emisor 900,00

  

      Excedente, por cada uno 450,00

  

c) Sólidos 500,00

  

d) Semisólidos (barros) 600,00

  

e) Ruidos:  

  

     hasta cinco mediciones 350,00

  

     Excedente, por cada uno: 35,00

  

f) Cámara de tratamiento de efluentes cloacales 400,00

  

Los duplicados de los certificados precedentemente señalados abonarán el 25,00% de la tarifa original. 

 

Y CONSIDERANDO:     

Que en uso de las facultades conferidas por el art. 108, inciso 3, de la 
Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde reglamentar el método de liquidación y 
cobro de los aranceles antes mencionados.     

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

DECRETA  

ARTICULO_1.-

 

Los aranceles establecidos en la Ordenanza 2235/99, el Capítulo X 
DERECHOS DE OFICINA , artículo 31, título SOLICITUDES Y CERTIFICADOS 

PARA EL MEDIO AMBIENTE , punto 2, serán liquidados por la Dirección General de 
Industria y Política Ambiental y remitidos a Área Tasas de Industrias y Comercios, dentro 
de los cinco (5) días de efectuados los servicios, para su cobro conjuntamente con el primer 
vencimiento de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene correspondiente al 
destinatario de los servicios, recayendo desde tal momento el mismo tratamiento que los 
montos impagos de la Tasa mencionada en último término.  

ARTICULO_2.-

 

Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de 
Economía y Hacienda.  

ARTICULO_3.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Cúmplase.- 
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Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno. Hugo Leber Secretario  
de Economía y Hacienda. Ricardo Ubieto, Intendente.  
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